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ACUERDO GENERAL AG/FGE/RAGEC/X/017/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
INSTITUCIONAL Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, Y SE ESTABLECEN SUS ATRIBUCIONES. 

MAESTRO ÓSCAR TONATHIU VÁZQUEZ LANDEROS, Fiscal General de! Estado, 
con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 Ter, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 fracciones 1, X, XVII, XVIII y XXII!, de la Ley 
Orgánica de !a Fiscalía General del Estado de Tabasco; y, 1, 4, 5, 6, 7, 9, 1 O, 14, y 17 
apartado a), fracciones V y XXVII, inciso b) fracciones XXX y XLIV, del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
su artículo 21, que corresponde al Ministerio Público la investigación y persecución de 
los delitos; que en el ámbito estatal, mediante Decreto 117, publicado el 21 de junio de 
2014, en el Suplemento 7491 E del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se adicionó 
el artículo 54 Ter a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
mediante el cual organiza al Ministerio Público en una Fiscalía General del Estado de 
Tabasco, como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con la encomienda de la investigación y persecución de los delitos 
del orden local. 

SEGUNDO. Que ante la necesidad de implementar controles en materia de seguridad, 
auxilio en la detección oportuna de fuentes de riesgo, que permita el desarrollo e 
implementación de medidas preventivas, reactivas y de recuperación, para mitigar 
amenazas que vulneren la consecución de los objetivos institucionales, preservando y 
salvaguardando la integridad física de las personas servidoras públicas, bienes 
muebles e inmuebles, e infraestructura de esta Fiscalía General, a través del ~ 
establecimiento de dispositivos de seguridad y protección civil de forma ininterrumpida, 
es menester fortalecer estructuralmente a la Fiscalía General del Estado de Tabasco 
con una Dirección de Seguridad Institucional y Protección Civil, integrada por personas 
servidoras públicas altamente capacitadas, quienes elaborarán y propondrán las 
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políticas, disposiciones, lineamientos y programas en materia de seguridad institucional 
y protección civil, promoviendo su aplicación y supervisando su cumplimiento; 
fungiendo como enlace institucional ante autoridades y organizaciones en materia de 
seguridad institucional y protección civil. 

TERCERO. Que el segundo párrafo del artículo 1 O de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, faculta al Fiscal General, para crear las unidades 
administrativas que resulten necesarias para el ejercicio de las funciones de la Fiscalía, 
de conformidad con la disponibilidad presupuesta! , atendiendo a los requerimientos del 
servicio; y consecuentemente a designar su titular. 

CUARTO. Que a través del artículo 7 del Reglamento Interior de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, se delega al Fiscal General, la facultad para determinar la 
adscripción de unidades responsables subalternas, así como de órganos técnicos y 
auxiliares, estableciendo la organización, funcionamiento, modificación, así como las 
atribuciones y obligaciones de los mismos, cuando las necesidades del servicio lo 
requieran . 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 11 fracciones XVII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 1, 5, 6, 7, 1 O, 17 apartado a) 
fracción V, del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, tengo 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
INSTITUCIONAL Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, Y SE ESTABLECEN SUS ATRIBUCIONES. 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto crear la Dirección de Seguridad 
Institucional y Protección Civil de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, que tendrá 
las facultades siguientes: 

l. Proponer al Fiscal General del Estado, lineamientos, políticas, 
procedimientos y proyectos de seguridad institucional y protección civil , con 
la finalidad de preservar la integridad física de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General y el buen estado de los bienes patrimoniales; 
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11. Coordinar las acciones que, en materia de protección civil, deban realizarse 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

111. Coordinar el control de accesos y monitoreo del circuito cerrado de televisión 
en las unidades administrativas de la Fiscalía General del Estado; 

IV. Coordinar y programar los operativos y dispositivos de seguridad 
institucional , tanto al interior como al exterior de las instalaciones; 

V. Presentar al Fiscal General del Estado los estudios, propuestas y 
requerimientos de material, equipo, personal, instalaciones y apoyos 
institucionales e interinstitucionales que por su importancia, costos y urgencia 
requieran para el desempeño de las funciones de protección de las unidades 
administrativas de la Fiscalía General; y, 

VI. Proponer al Fiscal General del Estado los cursos de formación , capacitación 
y actualización en materia de seguridad personal e institucional , y protección 
civil. 

Articulo 2. La Dirección de Seguridad Institucional y Protección Civil de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, queda adscrita a la Dirección General Administrativa 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

Artículo 3. La Dirección de Seguridad Institucional y Protección Civil de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, estará a cargo de un Titular con nivel Director, 
nombrado y removido libremente por el Fiscal General del Estado de Tabasco, y 
contará con el personal sustantivo y administrativo necesario para el ejercicio de sus 
funciones de acuerdo a las normas presupuestales aplicables. 

Articulo 4. La falta de cumplimiento del presente Acuerdo por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas a su atención dará origen al inicio de los procedimientos 
administrativos y/o penales que correspondan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y articulo 6 de su Reglamento, 
y notifíquese a las autoridades que corresponda. 

TERCERO. Se instruye al Director General Administrativo para que en el ámbito de sus 
atribuciones y atendiendo a la suficiencia presupuesta! de este órgano autónomo, 
provea los recursos humanos, técnicos, materiales y presupuestales necesarios para 
el adecuado funcionamiento de la Dirección. 

Dado en el Despacho del Fiscal General d 
Villahermosa, Tabasco, a los veinte días 

QUEZ LANDEROS. 
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TERCERO. No es óbice que el Estado mexicano garante de los derechos humanos, y 
en aras de combatir la lucha contra el crimen organizado, consideró la rea lización de 
técnicas especiales de investigación como las entregas vig iladas y operaciones 
encubiertas, reguladas en la normativa nacional , en el artículo 251 fracción IX del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de combatir todos los hechos 
posiblemente constitutivos de delitos de alto impacto, dentro de estos, los que destacan 
son los cometidos en perjuicio de mujeres, niñas, niños y adolescentes en materia de trata, 
previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; el 
delito de Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 196 del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, competencia de la Fiscalía para el Combate al Secuestro y Extorsión; 
delitos contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo previstos en la Ley General de 
Salud, materia de investigación en la Fiscalía para el Combate al Narcomenudeo de 
Tabasco; y al delito de Asociación Delictuosa, señalada en el artículo 231 del Código Penal 
para el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que, se advierte que dentro de las investigaciones sustanciadas, se 
evidencia la necesidad de contar con un instrumento que contribuya a facilitar el trabajo \J-
desarrollado por Fiscales y Policías , con la finalidad de mejorar los resultados de la 
actividad investigativa en materia de crimen organizado, no pasa inadvertido que el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 251 , establece los actos de 
investigación que no requieren de autorización previa del Juez de Control, señalando 
en su fracción IX, la entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una 
investigación y en los términos que establezcan los protocolos de investigación y de 
actuación de personal sustantivo, emitidos para tal efecto por el Fiscal. 

QUINTO. Que las facultades insertas en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, prevén entre otras, la de crear los instrumentos juríd icos y 
protocolos necesarios para mayor eficacia en los resultados de la investigación , y toda 
vez que, es indispensable proveer de las reglas a observar para hacer efectiva la 
facultad de investigación al realizar operaciones encubiertas o entregas vigiladas, 
según sea necesario , con el fin de homologar, por medio de una metodolog ía 
estructurada, los indicios, evidencias y probables datos de prueba que se encontrasen 
en el caso concreto, como lo mencionan los artículos 15 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco ; 58, 59 y 60 de su Reglamento Inte rior, 
garantizando que estas operaciones se realicen bajo los estándares que dispone el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Fiscalía General del Estado de Tabasco; 58, 59 y 60 del Reglamento Interior de 
la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

OPERACIONES ENCUBIERTAS 

Artículo 7. Solicitud de la operación encubierta. El Fiscal del Ministerio Público 
encargado de la investigación del caso concreto, será el competente de presentar la 
solicitud por escrito ante el Fiscal General del Estado, para la autorización de la 
utilización de las Técnicas Especiales de Investigación. La solicitud debe contener: 

l. Descripción general del hecho con apariencia de delito que se investiga y 
número de la Carpeta de Investigación; 

11. 

111. 

IV. 

Antecedentes que permitan presumir que la operación encubierta o entrega 
vigilada facilitará la consecución de los objetivos que se persiguen en el combate 
de hechos constitutivos de delitos de alto impacto; 
La justificación del uso de esta medida, fundamentando su necesidad por la 
probabilidad que el sistema ordinario de investigación no logrará la obtención de 
la información necesaria, lo cual se acreditará, con un informe policial que 
manifieste expresamente la necesidad de un agente encubierto; 
Señalar la o las técnicas especiales de investigación que se implementarán y su 
duración; 

V. Identificación del lugar o lugares en donde se realizarán la o las técnicas 
especiales de investigación ; 

VI. Acuerdo donde se presenta el consentimiento de la víctima en presencia de su 
asesor jurídico para la procedencia del acto de investigación del agente 
encubierto, salvo los delitos de asociación delictuosa y narcomenudeo; 

VII. La identidad ficticia que el o los agentes encubiertos asumirán , sus funciones y 
actividades que desarrollarán para obtener información dentro de la operación ; 
y 

VIII. Tratándose de entrega vigilada , precisar los bienes, objetos o productos que 
serán motivo de la operación, indicando cantidades u otras características de los 
mismos, siempre que se cuente con dicha información; así como las medidas y 
precauciones para garantizar su traslado y la conclusión de la técnica especial 
de investigación. 
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e integridad personal , y si es necesario, sacarlo de la operación encubierta del 
caso, y si lo desea, no volver a participar en otro; 

V. Recibi r la protección y seguridad para su familia , en caso de que exista riesgo o 
peligro durante y posteriormente a la conclusión de la operación encubierta 
asignada; 

VI. En caso que la identidad de la persona agente encubierto sea expuesta o 
descubierta en el cumplimiento de las técnicas especiales de investigación 
asignadas, o se tenga conocimiento de que fue descubierto o capturado por el 
autor, autores o participes de los hechos constitutivos de delito, el Fiscal del 
Ministerio Público a cargo o el servidor público en quien delegue esa facultad 
implementará de manera inmediata las acciones operativas necesarias para su 
localización, protegiendo su vida y garantizando su integridad física . 

Para el cumplimiento de lo previsto en las fracciones anteriores, las personas servidoras 
públicas a los que se encomiende la operación encubierta actuarán por instrucción 
fundada y motivada de la autoridad competente; y sus acciones para la investigación 
de los delitos, estarán bajo la hipótesis de la fracción IV, apartado B, del artículo 14 del 
Código Penal para el Estado de Tabasco y 251 fracción IX del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 13. Procedimiento en caso de captura del agente encubierto. Si el agente 
encubierto fuese arrestado o aprehendido en cumplimiento de la operación para la que 
fue autorizado, y fuere detenido por cualquier autoridad policial del fuero común o 
federal , se deberá comunicar a la brevedad posible con la persona Fiscal del Ministerio 
Público a cargo de la misión, o con el Vicefiscal autorizado, a fin de que éste efectúe 
las acciones correspondientes, y en su caso, realizar los actos necesarios ante 
aquellas , para obtener su liberación, en virtud de la función desempeñada. 

Artículo 14. Líneas de acción del Fiscal del Ministerio Público. El Fiscal del 
Ministerio Público tendrá las responsabilidades siguientes: 

l. 

11. 

Dirigir y coordinar las acciones para la investigación de campo, a través del ~ 
diseño y desarrollo de metodología y estrategias para recabar evidencias, que 
permitan la identificación, ubicación y detección del modus operandi de las 
personas relacionadas con el hecho que se investiga; 
Dirigir las acciones para llevar a cabo la vigilancia , seguimiento, coberturas e 
infiltraciones tendentes a obtener información específica para la investigación 
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Artículo 16. Del control y uso de la información y material probatorio. El control y 
uso de datos, medios y elementos probatorios obtenidos mediante una técnica especial 
de investigación se sujetará a lo siguiente: 

l. La información que haya obtenido el agente encubierto deberá aportarse al 
proceso en su integridad, a fin de que sea valorada por el órgano jurisdiccional 
competente, de conformidad con el contenido del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

11 . Los datos personales recabados mediante el uso de una técnica especial de 
investigación se usarán en el procedimiento penal , solo en la medida en que se 
requieran para el esclarecimiento de hechos constitutivos de delitos. 

111. El material y evidencia física recolectada por el agente encubierto en el desarrollo 
de la operación será utilizado como fuente de investigación, una vez establecido 
su origen , autenticidad y que haya sido sometido al registro de cadena de 
custodia , para la obtención del valor probatorio necesario. 

En los casos que se requiera , el Fiscal del Ministerio Público a cargo del caso, podrá 
solicitar a las autoridades federales , locales y municipales la colaboración necesaria 
para allegarse de información del hecho delictivo investigado, salvaguardando la 
operación encubierta y la seguridad del agente encubierto. 

CAPÍTULO TERCERO 

ENTREGA VIGILADA 

Artículo 17. Concepto. Es la técnica de investigación autorizada por el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, consistente en dejar que remesas ilícitas o 
sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en él , 
con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 
investigar delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de éstos. 

Artículo 18. Inicio y término. Inicia con la autorización del Fiscal General del Estado 
de Tabasco , quien la delega a los Vicefiscales autorizados en el presente instrumento, 
concluyendo con el aseguramiento del instrumento ilícito o de dudosa procedencia , o 
por el cumplimiento de los fines perseguidos. 
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Artículo 19. Control de las Técnicas Especiales de Investigación. El Ministerio 
Público les otorgará la información recabada en la operación al Fiscal General del 
Estado y/o a los Vicefiscales, quienes tendrán a su cargo el seguimiento y control de 
cada operativo e investigación en la cual se haya autorizado el uso de la Técnica 
Especial de Investigación. 

Una vez final izada la entrega vigilada o las operaciones encubiertas, la persona Fiscal 
investigador del caso , deberá informar al Fiscal General del Estado de Tabasco, Fiscal 
Titular y/o a los Vicefiscales que correspondan , los resultados y los elementos 
probatorios recolectados durante su desarrollo, y así mismo, exponerlo a estas 
autoridades. 

Artículo 20. Clasificación de los delitos sobre los cuales operarán las Técnicas 
Especiales de Investigación. Las Técnicas Especiales de Investigación de Entrega 
Vigilada y Operación Encubierta , únicamente serán autorizadas a petición de la persona 
Fiscal del Ministerio Público encargada de la investigación, dirigida al Fiscal General 
del Estado y/o a los Vicefiscales competentes, relacionados con delitos de alto impacto, 
dentro de estos, los que destacan: 

• Extorsión, previsto en el artículo 196 del Código Penal del Estado de Tabasco. 
• Los cometidos en perjuicio de mujeres, niñas, niños y adolescentes en materia 

de trata, previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 

• Narcomenudeo, establecida en la Ley General de Salud. 
• Delitos de Asociación Delictuosa, previsto en el artículo 231 , Bis y Ter del Cód igo 

Penal para el Estado de Tabasco. 

Artículo 21. Implementación de nuevos actos de investigación. Durante la 
implementación de las Técnicas Especiales de Investigación de Operaciones ~ 
Encubiertas, Agente Encubierto y Entrega Vigilada , los servidores públicos 
intervinientes podrán llevar a cabo otras técnicas de investigación en términos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales , como lo están implementados en el 
artículo 251 y demás variantes. 

Artículo 22. Capacitación. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 83 del Reglamento Interior 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO PARA EL 

OFRECIMIENTO Y LA ENTREGA DE RECOMPENSAS PARA QUIEN OTORGUE 

INFORMACIÓN RELACIONADA A LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LA FRACCIÓN 

XI DEL ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

Artículo 1. Objetivo. El presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción XI del artículo 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales, tiene por 

objeto establecer el mecanismo para el ofrecimiento y la entrega de recompensas, así 

como los criterios para determinar el monto de las mismas; para quien otorgue 

información relacionada con las investigaciones que realiza la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco. 

Artículo 2. Glosario. Para efectos del presente acuerdo se entiende por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Delitos de Alto Impacto. Aquellas conductas con apariencia de delito que, por 

su relevancia, impacto social, peligrosidad o reiteración merezcan un trato 

especializado para su investigación; 

Comité. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas que 

establece el presente acuerdo; 

Recompensa. La cantidad en numerario que se ofrece y, en su caso, se entrega 

en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo al presupuesto de la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco, a aquella persona que auxilie eficaz y 

eficientemente al Fiscal del Ministerio Público, en las investigaciones y 

averiguaciones que realice, aportando información útil relacionada con las 

mismas, o colabore con aquél en la localización y detención de probables 

responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del 

presente acuerdo; 

Persona servidora pública que reciba la información. La persona servidora 

púbica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, quien tiene a cargo la 

Carpeta de Investigación, y quién es el Fiscal del Ministerio Público, a quien le 

Av. Paseo Usumacinta No. 802 Col. Gil y Sáenz. Villahermosa, Tabasco. 

Teléfono: (993) 313 65 50 www.fiscaliatabasco.gob.mx 
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